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Abstract:  The fight against hard cartels has led to the competition authorities to develop 
a set of tools for the detection, prosecution and punishment of illegal actions. 

As a result of refinements in detection instruments, beyond the leniency policy itself, in 
which the illegal company reveals himself as such, the economic analysis supported by 
empirical observation has developed the so-called behavioral screens to track collusive 
practices by their effects, usually on prices and quantities or quotas, and structural 
screens which emphasize the characteristics of typical market and conducive to the 
development of cartels.
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Resumen: La lucha contra los cárteles duros ha llevado a las autoridades de competencia a 
desplegar un conjunto de instrumentos para la detección, persecución y penalización de 
los infractores.

Como consecuencia del refinamiento en los instrumentos de detección, más allá de la 
política de clemencia en sí misma, en la que el infractor se dejar ver a sí mismo como tal, 
el análisis económico apoyado en la observación empírica ha desarrollado los llamados 
screens conductuales a fin de rastrear las prácticas colusivas por sus efectos, generalmente 
sobre precios y cantidades o cuotas, y screens estructurales, que ponen el énfasis en las 
características de mercado más típicas y propicias para el desarrollo de los cárteles.
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1. Introducción
El economista Adam Smith, en su famosa obra “la Riqueza de las Naciones” en 1776, ya ponía de manifiesto

que las reuniones entre competidores, incluso las organizadas con fines de mera diversión, terminaban en

conspiraciones contra el bienestar público. Y ello lo dijo al señalar que “los comerciantes del mismo gremio

rara vez se reúnen, incluso para entretenimiento y diversión, pero cuando lo hacen la conversación termina

en una conspiración contra el público, o en alguna estratagema para aumentar los precios”. Han pasado si-

glos desde esta afirmación pero las empresas siguen reuniéndose para concertar de forma expresa un

acuerdo que aumente su rentabilidad empresarial, lo que ha generado que la preocupación por lo cárteles

sea mundial.

Por este motivo, la lucha contra los cáteles duros constituye en la actualidad una prioridad en la agenda de

cualquier autoridad que vigile la competencia (nacional o supranacional), con lo que se pretenden inte-

rrumpir los cárteles ya existentes y disuadir a los nuevos que se pudieran formar.

Esta labor de inspección que realizan las autoridades que velan por la competencia se cataloga en tres eta-

pas, como son la detección, la persecución y la penalización. De estas tres etapas, hasta hace relativamente

poco tiempo, el análisis económico y econométrico se centraba fundamentalmente en la última, concreta-

mente en la cuantificación de las multas impuestas a las empresas que formasen parte de un cártel y que

fueran descubiertas. No obstante, en la última década, se han ido instrumentando diversos instrumentos,

denominados screens, que hacen referencia al proceso mediante el cual se pueden identificar a las empresas

que pudieran operar bajo la probable existencia de un cártel. 

Existen una amplia variedad de screens diferentes desarrollados por los académicos que se pueden agrupar

en dos enfoques distintos de detección: los estructurales y los conductuales. Estos screens permiten no sólo

a las autoridades competentes poder detectar la existencia probable de un cártel, sino que ayudan también

a cuantificar los daños causados por el cártel, una vez estimado el precio que hubiera tenido el bien o servi-

cio si no hubiera existido la colusión, lo que puede ser un apoyo para las autoridades competentes en la

inspección y persecución de un cártel. 

Realmente, el análisis económico y las herramientas de screening puede que no sean determinantes en la

etapa de persecución pero sí que las autoridades competentes se pueden apoyar en dicho análisis para re-

forzar sus argumentos cuando detectan la existencia de un cártel. No obstante, a pesar del esfuerzo y de las

herramientas utilizadas por las autoridades competentes en la detección de los cárteles y del incremento ex-

perimentado en el número de cárteles duros detectados, hoy en día sigue siendo una tarea muy complicada

y la evidencia empírica nos sugiere que todavía quedan muchos por identificar y mucho por avanzar en este

campo.

Partiendo de esta premisa, en este documento se detallan en primer lugar los agentes implicados en la for-

mación y/o detección de los cárteles, y, en segundo lugar, se realiza una revisión de las técnicas o herramientas

llamadas screens, desarrolladas hasta el momento por diversos investigadores y académicos que tratan de

conjugar la teoría económica de la colusión con el comportamiento empírico de las empresas observados en

los cárteles ya descubiertos.



2. Los cárteles y los agentes implicados
En el análisis de detección de los cárteles es importante empezar definiendo lo que se entiende por cártel

duro y las diferencias entre los cárteles explícitos y tácitos.

En primer lugar, se puede definir un cártel duro o explícito como el acuerdo entre un grupo de empresas que

han aceptado explícitamente entre sí coordinar sus actividades con el fin de elevar el precio de mercado –es

decir, que han entrado en algún tipo de acuerdo de fijación de precios– (Pepall y otros, (1999)). Los tipos de

acuerdo establecidos entre las empresas que normalmente conducen a ese aumento en el precio de mercado

incluyen no sólo los acuerdos de fijación de precios –en un sentido literal– sino también pujas fraudulentas,

restricciones de producción y cuotas, asignación de clientes, proveedores, o ámbitos geográficos. 

Esta definición de colusión se contrapone a lo que se entiende por colusión tácita, que conlleva a la coordi-

nación implícita entre las empresas en cuanto a precios o cantidades, como resultado de su interacción

repetida en el mercado, lo que puede generar efectos similares a los de la colusión explícita. 

Partiendo de esta definición, y bajo la premisa de que lo perseguido por las autoridades de competencia es

la colusión explícita, son numerosos los cárteles descubiertos en los últimos años, que han acordado de forma

conjunta aumentar precios y repartirse el mercado, que han logrado traspasar fronteras (hay cárteles juzga-

dos en UE y USA como el cártel de las vitaminas –2001–, lisina –2000– y electrodos de grafito –2001–), que

han afectado a numerosos sectores (tanto básicos –como el de los medicamentos, harina, leche, pollo, vita-

minas, etc– como otros productos de gran consumo y servicios –transportes, construcción de carreteras, y

subastas de arte–) y que han tenido distinta duración (aunque la duración promedio sea de 5 a 8 años, han

habido cárteles que han durado más como el de las vitaminas y sorbatos1).

Las autoridades de la competencia persiguen a estos cárteles duros por los daños causados en los costes y las

ineficiencias asignativas, productivas y dinámicas generadas, por lo que esta práctica colusoria está prohibida

en la mayoría de los países. Para ello, la autoridad de competencia sólo tiene que demostrar que el acuerdo

de cártel existía y no debe mostrar que el daño causado superó los beneficios potenciales para los consumi-

dores o la sociedad. La propia OCDE (2002) al estimar las pérdidas ocasionadas por los cárteles, ha señalado

que el daño de los cárteles es incluso más grande de lo que podríamos haber pensado previamente, y que ha

costado a consumidores y empresas cientos de millones de dólares cada año en los Estados Unidos. En su in-

forme de 2003, la OCDE expone que “los carteles duros son la forma más grave de violación al derecho de la

competencia....y perjudican a los consumidores en muchos países por medio de alzas de precios”.

Uno de los estudios más completos es el ofrecido por Connor y Bolotova (2006) que recoge los distintos aná-

lisis realizados por investigadores al tratar de estimar el daño causado por los cárteles a través del incremento

sufrido en el precio (Tabla 1). En dichos análisis se observa cómo efectivamente todos los cárteles han gene-

rado un incremento en el precio del producto ofertado.
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Tabla 1. ¿Cuánto suben los precios con los Cárteles?

Fuente: Connor y Bolotova (2006). 

La OCDE también expone que resulta difícil cuantificar los daños con exactitud, pero basta sólo la estimación

de los mismos para justificar la persecución de los cárteles. 

En dicha inspección de las empresas que pueden estar en colusión, es necesario identificar los agentes in-

volucrados en ese proceso. La discusión académica sobre la detección de los cárteles duros se restringe a

menudo a las autoridades de la competencia, pero dado que los cárteles afectan también a los consumi-

dores, es necesario analizar brevemente cuáles son los incentivos de los agentes implicados en la

formación y /detección de los cárteles, como son las agencias reguladoras que defienden la competencia

y persiguen a los cárteles, las empresas que integran los cárteles y los clientes o consumidores afectados

por el cártel.

2.1. Autoridades de competencia

Una de las principales partes implicadas en la persecución de los cárteles son, sin duda, las autoridades de

competencia, que tratan de utilizar todas las herramientas puestas a su disposición para la detección y per-

secución de las empresas que forman el cártel.

La detección de los cárteles duros es uno de los principales objetivos y justifican la existencia de las autori-

dades de competencia, y ello a pesar de que la investigación teórica sugiere que la estabilidad interna de un

cártel está amenazada por los incentivos de los miembros individuales del cártel a desviarse de las decisio-

nes adoptadas en el seno del cártel, por lo que en principio, con el paso del tiempo el cártel tiende a

desparecer. No obstante, la evidencia empírica muestra que las empresas han podido estabilizar los cárteles

durante largos períodos de tiempo (véase Levenstein y Suslow, 2006). 

Aún a sabiendas de ésto, las autoridades de competencia tienen que trabajar sobre cómo reducir el número

de cárteles existentes y/o la formación de nuevos cárteles. Así, las autoridades de competencia tienen a su dis-

posición, desde hace tiempo, varios métodos para detectar los cárteles duros. En términos generales, estos

métodos pueden dividirse en métodos proactivos y reactivos. 
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Referencia Número de Cárteles Media de sobreprecio (porcentaje)

Cohen y Scheffman(1989) 5-7 7.7 % - 10.8 %

Werden (2003) 13 21 %

Posner (2001) 12 49 %

Levensteinand Suslow(2002) 22 43 %

Griffin (1989) 38 46 %

OECD (2003) 12 15.75 %

Media 102-104 36.7 %



Según la Internacional Competition Network (2010), los métodos reactivos están formados básicamente por

quejas (por ejemplo, de competidores o empleados), información externa (por ejemplo, a través de delatores

o informadores) y los solicitantes de clemencia.

Adicionalmente a estos métodos reactivos, también se pueden aplicar varios métodos proactivos para de-

tectar los cárteles. Según estos métodos, las autoridades de competencia pueden realizar diversos análisis a

los cárteles ya descubiertos o a otros casos de competencia, hacer un seguimiento de la prensa e internet o

mantener contacto de forma regular con representantes de las empresas y con las autoridades extranjeras de

competencia para aumentar de esta manera la probabilidad de detección de un cártel. 

También, es necesario señalar que tanto investigadores como autoridades se han lanzado, en los últimos

años, a un debate intenso sobre el papel potencial del uso explícito de las herramientas económicas apro-

piadas para detectar proactivamente los cárteles. Por ejemplo, la economía puede desempeñar un papel

fundamental a la hora de estudiar los factores que pueden incitar a la colusión a las empresas, realizar estu-

dios de mercado y de empresas o analizar cómo implementar las distintas herramientas de detección.

Por ejemplo, analizando el precio del cártel del ácido cítrico, expuesto por Connor (1998), se observa cómo

evolucionó el precio antes y después de la colusión frente a cómo debía haberse comportado el precio en un

mercado competitivo. Se muestra que el cártel elevó el precio del producto mucho más de lo que se hubiera

elevado sin colusión, lo que es consistente con la teoría económica sobre los efectos del cártel.

En este caso, la evolución de los precios puede ser analizada no sólo como prueba económica de una posi-

ble existencia de un cártel sino que también permite poder calcular el daño causado al consumidor por el

cártel. Este es el caso del cártel encontrado en el mercado alemán de cemento en verano de 2002 por la Ofi-

cina Federal de Cartel alemán (FCO), donde se vio que el cártel causó un daño sustancial a los clientes en

forma de precios más altos para el cemento. Por este motivo se reclamaron los daños causados por el cártel

y para cuantificar dichos daños se recopiló cerca de 340,000 transacciones de mercado de 36 clientes de em-

presas de cemento2. Así mismo, en el cártel de las vitaminas se cuantificaron los daños y fueron reembolsados

cerca de 2.400.000.000 de dólares a los consumidores.

No obstante, la utilización de las herramientas económicas para la detección de un cártel (screening) requiere

que sepamos qué estamos intentando buscar y así encontrar evidencia de la colusión en la etapa de comienzo

o de transición al cártel. Se podría encontrar evidencia de colusión a través de una ruptura estructural en los

datos, ya sea en el precio del producto, cantidad, asignación de cuotas de mercado, o algunas otras variables

pertinentes. 

Por último, y a través de la política de clemencia, las autoridades de competencia tienen ciertas ventajas para

obtener información sobre la supuesta colusión. Por ejemplo, pueden establecer incentivos para las empre-

sas que actúan bajo un cártel para que se acojan a un programa de clemencia y que aporten así determinada

información que les permita descubrir otros cárteles. 

En Estados Unidos y Europa, las autoridades de defensa de la competencia han confiado desde hace años en

la política de clemencia para la etapa de detección. Los programas de clemencia han identificado a numero-

sos e importantes cárteles en muchas industrias, como el de las vitaminas, electrodos de grafito o subastas de
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2 Véase una cuantificación de los daños en Friederiszick, H., L. y H. Röller (2010).



obras de arte. Prueba de ello es que se han impuesto más de 2 billones de dólares de multas en Estados Uni-

dos desde 1997.

A pesar de lo exitosa que puede ser la política de clemencia, que ha sido la principal causa de detección de

cárteles desde 2002, las autoridades de competencia deben seguir desarrollando y utilizando herramientas

que les permitan detectar más cárteles y no quedarse a la espera de que las empresas se acojan al programa

de clemencia y que se descubra de esta manera un cártel. Esto es así porque aunque la efectividad del pro-

grama de clemencia está ligada a las medidas complementarias adoptadas por la legislación (incluidas las

sanciones o multas impuestas), un estudio reciente de Schinkel (2007) muestra que este tipo de programas

permite sobre todo descubrir cárteles ya viejos o muy desgastados, dado que la empresa que autodenuncia

lo hará años después de formado el cártel y no al comienzo. 

2.2. Las empresas con elevado riesgo de integrar un cártel

Aunque el análisis económico se centra más en las herramientas de detección de cárteles utilizados por las

autoridades de competencia, en los últimos años se está prestando mucha atención a los programas de cum-

plimiento de normas antimonopolio de empresas con un elevado riesgo de integrar un cártel (véase

especialmente Abrantes-Metz, y otros (2010)).

Estas legislaciones antimonopolio son impuestas para disuadir a las empresas que pudieran formar un cár-

tel o disuadir a los ya existentes debido básicamente a las consecuencias que tiene la detección de un cártel.

En este sentido, y aunque las consecuencias pueden variar en función de las distintas jurisdicciones, en tér-

minos generales se pueden catalogar estas consecuencias en categorías que incluyen multas corporativas,

sanciones individuales, daños, costas judiciales y honorarios de los abogados, u otros efectos como los de la

reputación de la empresa. Por ejemplo, la legislación americana determina que el acuerdo de precios, las

pujas fraudulentas y la repartición de cuotas o mercados son acciones consideradas ilegales, por lo que sue-

len ser procesadas como ofensas criminales, y por ello los responsables de las empresas culpables de integrar

un cártel pueden ser condenados con hasta 10 años de prisión.

En los últimos años muchas empresas se han acogido al programa de clemencia, que deja que la empresa re-

accione para terminar con el cártel acogiéndose a un programa de clemencia, y reducir de esta manera la

multa que le pudiera generar.

2.3. Los clientes de las empresas que integran un cártel

Un tercer grupo de agentes implicados en un cártel que pueden tener posibilidades e incentivos para detec-

tarlo proactivamente, y de forma complementaria a la actuación de las autoridades de competencia y las

empresas con un elevado riesgo de integrar un cártel, es el de los clientes de las empresas que lo forman. 

Los clientes de estas empresas han de conocer que la colusión entre oferentes se produce cuando éstos se

ponen de acuerdo para fijar el precio o cualquier otra condición comercial, o para repartirse el mercado, con

el objetivo de obtener mayores beneficios. Estos acuerdos perjudican seriamente a los ciudadanos desde una

doble perspectiva: como consumidores, al reducirse o eliminarse la competencia en el mercado, y como con-

tribuyentes, al generarse un mayor coste ya sea porque en las subastas públicas estos acuerdos generan
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incrementos en la contratación pública, o porque hay que destinar un mayor volumen de dinero a la inspec-

ción y detección de los cárteles por parte de las autoridades que velan por la competencia.

La importancia de este tercer grupo para la detección de los cárteles ha sido analizada ampliamente en la li-

teratura económica sobre todo desde la perspectiva de las subastas de contratos públicos. Las contribuciones

en esta línea de actuación son las de Bajari y Summers, (2002), Porter y Zona (1993, 1998), OCDE (1998) o Ba-

jari y Ye (2003) que desarrollan un enfoque para identificar y comprobar las posibles pujas fraudulentas y los

aplican a las empresas de construcción en el medio oeste de Estados Unidos. Según distintas estimaciones,

los precios de los bienes y servicios contratados en las licitaciones públicas donde ha existido colusión pue-

den incrementarse en más de un 20%.

En estos estudios también se analizan las posibilidades e incentivos que pudieran tener los clientes para de-

tectar proactivamente los cárteles en el concurso de contratación de obras públicas. Estas posibilidades

dependen de varios factores, como el hecho de que los clientes dispongan de datos detallados en sus factu-

ras que pueden utilizarse para aplicar herramientas de detección (algún screen de precio). Sin embargo, la

precisión y eficacia de estas herramientas de detección normalmente dependen de factores como el mo-

mento de entrada en el mercado de contratación pública, la frecuencia y tamaño de las compras de los bienes

provistos por un cártel y el comportamiento del cártel. 

Con respecto a los incentivos para detectar proactivamente los cárteles en los mercados de contratación

pública, la teoría económica sugiere la pregunta de por qué los clientes de un cártel no reaccionan inme-

diatamente al cártel con la formación de una coalición que tenga como objetivo incitar a los miembros del

cártel poner fin a su acuerdo. Si esta reacción funcionase sin ningún tipo de fricción, entonces los cárte-

les se disolverían automáticamente, pero la realidad económica muestra que hay información asimétrica

por lo que los incentivos de los consumidores a formar dichas coaliciones se ven reducidos muy signifi-

cativamente. De hecho, la experiencia muestra que cuanto mayor sea el número de clientes de un cártel

o cuanto más dispares sean los intereses que los clientes tengan en el cártel, más importantes serán los

problemas de free-rider (parasitismo), es decir, que en ambos casos no hay incentivos a posicionarse con-

tra el cártel (véase, por ejemplo, Von Weizsäcker (1995)).

Dicho de otra manera, la existencia de costes de transacción y de información incompleta sugiere que los

riesgos para los clientes deben ser lo suficientemente altos como para empezar a detectar proactivamente los

cárteles. 

A pesar de que muchos clientes quisieran delatar a un cártel, al final podría ser más sencillo para ellos espe-

rar a que sea la autoridad de la competencia la que detecte el respectivo cártel y les demande por los daños

causados al bienestar público. 

No obstante, esta estrategia no es la más eficiente dado que las autoridades de competencia sólo detectan una

parte de los cárteles existentes. De hecho, y a pesar de la dificultad para estimar estos porcentajes, varios es-

tudios concluyen que la probabilidad anual promedio de detección de cártel se encuentra entre el 12,9 % y

15 % (Combe, Monnier y Legal (2008) para la Unión Europea y Bryant y Eckard (1991) para los Estados Uni-

dos). Por este motivo, no siempre hay que esperar que la autoridad de competencia sea quien detecte al cártel

para que los respectivos clientes puedan demandar por daños y perjuicios. 
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3. El screening como herramienta de detección
de cárteles
Una vez analizados los agentes relacionados con el cártel (ya sea porque los persigan, los integren o los su-

fran), a continuación nos centramos en el análisis teórico y empírico de las herramientas de detección de los

cárteles (screening) a disposición de las autoridades de competencia y/o de los clientes que quieran desvelar

o informar de la posible colusión como parte afectada.

El screening se puede definir como el proceso mediante el cual se puede identificar a las empresas que pu-

dieran operar bajo la probable existencia de un cártel. De esta manera, el screening es una fase más dentro del

proceso multifásico gradual de la detección de los cárteles que puede o no terminar en la persecución y pe-

nalización de las empresas que lo forman. 

La evidencia muestra que el análisis económico ha sido menos significativo en la fase de detección de los

cárteles, ya que no es la herramienta utilizada normalmente para detectarlos o descubrirlos. A pesar de ello,

a continuación, se describen qué indicadores económicos pueden ser utilizados por las autoridades compe-

tentes de forma eficiente para la detección de los cárteles. Sin embargo, la teoría económica generalmente no

distingue entre colusión explícita y tácita, siendo la primera ilegal en la mayoría de los países, además de

poder ofrecer información, que no será nunca determinante de si la evidencia empírica mostrada es consis-

tente sólo con la presencia de un cártel duro. 

En términos generales, existe una amplia variedad de enfoques distintos desarrollados por académicos (véase,

por ejemplo, Abrantes-Metz y Bajari (2009) o Harrington (2008)), que tienden a dividir los enfoques de detec-

ción en dos tipos: aquellos que son estructurales y aquellos que son conductuales. Los screening estructurales,

son más generales y están basados en la detección estructural como forma de identificar qué empresas tienen

una elevada probabilidad de formar parte de un cártel, y los screening de comportamiento, más específicos, se

basan en el comportamiento de los mercados.

Como se acaba de indicar, el screening de enfoque estructural trata de identificar a aquellos mercados con

características propicias para la formación de cárteles. Por ejemplo, se ha demostrado, y en este sentido

se pronuncian Grout y Sonderegger (2005), que la colusión es más probable en un entorno con menos

empresas, con productos más homogéneos entre las empresas en el mercado y si la demanda y las con-

diciones de producción y mercado son estables, ya que los cambios en las cuotas de mercado o salidas

regulares de empresas dificultan la formación y mantenimiento de un cártel. Esto propicia no sólo la re-

alización de acuerdos respecto al precio ofertado sino también la posibilidad de extender su duración a

lo largo de mayores períodos de tiempo. Asimismo, la literatura económica nos indica que hay otros fac-

tores que también facilitan la colusión entre las empresas como la concentración del mercado (porque

quizás existen barreras de entrada que dificultan o impiden la entrada de nuevos competidores), la pre-

sencia de asociaciones gremiales o la existencia previa de acuerdos de cooperación que facilita la

transparencia de precios, el intercambio de información y la coordinación y el seguimiento del compor-

tamiento de todas las empresas. Además hay otros factores que hacen menos probable que las empresas

integren un cártel, como el que el mercado se caracteriza por grandes fluctuaciones de la demanda o altos

niveles de innovación.
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En el caso de los productos o servicios objeto de la contratación pública se le añade el que no cuentan con

sustitutivos cercanos, por lo que los órganos contratantes pueden tener pocas alternativas cuando los licita-

dores alcanzan un acuerdo. Un ejemplo muy recurrente, que muestra bien este tipo de comportamiento, es

el expuesto por Porter y Zona (1999) cuando examinaron los contratos de leche para los colegios americanos

en la década de los noventa. Ellos observaron que los competidores lograron falsear la competencia dado

que el producto ofertado era idéntico, el mercado era estable, y existían múltiples licitaciones repetidas de ma-

nera que se producía una licitación por colegio y periodo. 

Partiendo de estas premisas, podríamos determinar que la autoridad de la competencia examinara a aquellas

empresas que se caracterizaran por los rasgos antes expuestos con la esperanza de poder así encontrar evi-

dencia de un cártel y bajo la ayuda del análisis económico. No obstante, algunos estudiosos de este tema, como

Harrington, J. A. (2006a), se muestran pesimistas sobre la eficacia de los métodos estructurales, dado que su

debilidad radica en que, en la mayoría de las economías, existe una alta probabilidad de falsos positivos, es

decir, que los indicadores pudieran sugerir que podría haber colusión pero en realidad no haya ningún cartel.

De hecho, la sola presencia de las características del mercado antes indicadas (pocas empresas, productos ho-

mogéneos, una demanda estable, sin grandes compradores, exceso de capacidad, etc.) no es sinónimo de

formación de cártel. La evidencia económica así lo muestra, dado que hay muchos mercados con estas carac-

terísticas pero la frecuencia a la formación de cárteles es bastante baja. Por lo tanto, aunque ciertos mercados

presenten de entrada estas condiciones, la probabilidad de que formen un cártel es bastante baja.

Un enfoque estructural se basa en los datos sobre una empresa que hace que sea más probable que se inte-

gre en un cártel. Si se compara este enfoque con otro de tipo conductual, se ve que este último usa datos que

es una evidencia en sí misma de que se ha formado un cártel. 

Un enfoque conductual se centra pues más en el impacto de la coordinación en el mercado. Es decir, que las

sospechas pueden emanar del patrón de los precios o cantidades o de algún otro aspecto del comportamiento

del mercado. Por ejemplo, los clientes o consumidores pueden sospechar de un cambio en los precios que se

produjera de forma paralela en varias empresas proveedoras del producto, o de un inexplicable incremento

en los precios. Por ejemplo, la Comisión Europea investigó la empresa de acero inoxidable y encontró colu-

sión ante las quejas de los compradores por un fuerte incremento en los precios (véase Levenstein, Suslow,

and Oswald (2004)). 

Otros cárteles como el de electrodos de grafito y el papel de facsímil termal también fueron descubiertos por

las quejas de los consumidores (véase Harrington, J. A. (2006a)).

Una vez expuestas las características de los dos enfoques (estructural y conductual) de screening, a conti-

nuación se detallan los distintos screens o marcadores colusorios que pueden utilizarse como herramientas

para la detección de los cárteles en el ámbito del screening conductual.

4. Tipología del screening conductual
Las herramientas más usadas para detectar un cártel son los datos, tales como precios, costes, cuotas de mer-

cado, pujas, precios de transacción, volúmenes y otros datos, de forma que permita identificar patrones que

son anómalos o altamente improbables en una empresa o conjunto de empresas, y que pudieran hacer sos-

pechar que pueden estar en una situación de cártel (Abrantes-Metz y otros (2011)).
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Como ya se ha comentado, en términos generales, los métodos de detección de los cárteles mediante la uti-

lización del análisis económico se pueden dividir en aquellos que son estructurales y aquellos que son

conductuales o de comportamiento. 

Por su parte, los screening de comportamiento se centran en el impacto que tiene en el mercado el posible cár-

tel. En este ámbito, la autoridad competente puede tener sospechas de un posible cártel que procedan del

patrón de precios o cantidades de las empresas que pueden formar un cártel o de algún otro aspecto del com-

portamiento del mercado. De cualquier manera, el objetivo es investigar si las empresas reaccionan a las

rupturas estructurales observables, por ejemplo como consecuencia de guerras de precios del cártel, o a de-

terminados shocks o perturbaciones exógenas, por ejemplo, causadas por cambios en los costes de entrada

al mercado, y si estos comportamientos son coherentes con el comportamiento competitivo que debieran

tener las empresas o si, por el contrario, pueden explicarse mejor por algún tipo de colusión (véase, por ejem-

plo, de Roos (2006)).

Así, los screens permiten pues detectar problemas de competencia en ciertos mercados o empresas por parte

de las autoridades competentes, y proporcionar las pruebas empíricas oportunas para iniciar la investiga-

ción o también pueden servir para calcular los daños causados por los cárteles, incluido el sobreprecio que

se pueden imponer a los bienes o la pérdida de bienestar económica de los consumidores.

Con independencia de los usos que tiene el screen, esta herramienta no es ninguna prueba de existencia ni

de ausencia de colusión. Es decir, que el screen puede dar un falso positivo y que no haya colusión y puede

que de un falso negativo y que haya colusión.

Las propiedades que se le pueden pedir a un buen screen, para que sea eficiente, son al menos tres: en primer

lugar, que cuando se utilice proporcione un mayor número de falsos positivos que de falsos negativos; en se-

gundo lugar, que sea fácil de implementar, es decir, que no requiera de técnicas econométricas muy

sofisticadas ni necesite de datos difíciles de conseguir, que merma la robustez del análisis; y en tercer lugar,

el screen debe tener un apoyo teórico y empírico.

Desde una perspectiva u otra, los economistas han tratado de implementar screens para buscar en el mercado

los problemas de competencia que pudiera haber y distinguir entre el comportamiento de un mercado en co-

lusión y el comportamiento de un mercado competitivo. Hay ejemplos de la utilización de esta herramienta

en las licitaciones de pujas, fijación de precios o reparto de cuotas de mercado, que a continuación se expo-

nen. 

4.1. Screens de pujas fraudulentas en el mercado de contratación 

Las actuaciones de manipulación fraudulenta de ofertas (bid rigging) es una forma de colusión muy común

y el screen más desarrollado en este ámbito se centra principalmente en el análisis de la colusión en concur-

sos de obras o servicios públicos. Para ello se analizan los factores relevantes en las ofertas presentadas por

las empresas en las licitaciones y en su probabilidad de ganar un concurso. La idea subyacente parte de que

las empresas que coluden tienden a participar en la mayoría de los concursos, de forma que presentan una

o varias ofertas serias y otras complementarias (que tienden a exceder de las primeras) con lo que tratan de

manipular la oferta media del precio de la obra o servicio. 
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A este respecto, hay una gran variedad de trabajos que abarcan campos amplios y diferentes respecto a las

pujas fraudulentas. Entre ellos los de Feinstein, J.S., Block, M.K. y Nold, F.C. (1985) que han elaborado tanto

una propuesta teórica como un modelo empírico sobre la posibilidad de presencia de un cártel en los con-

tratos de construcción de carreteras en Carolina del Norte, donde se observó que se manipulaban las ofertas

para influir en las estimaciones de coste de la Administración a través de ofertas complementarias relativa-

mente próximas a la oferta ganadora. 

Partiendo de este análisis, se puede identificar colusión con coordinación de acciones, de manera que es fre-

cuente encontrar licitaciones en las que la coordinación destruye la independencia de las pujas, que puede

ser detectada a través del uso de algún test estadístico. Así la autoridad competente puede sospechar que hay

colusión cuando “las pujas estén altamente correlacionadas” entre los distintos licitadores, lo que no es

común cuando no hay acuerdo entre las empresas. 

Existen varios trabajos empíricos que muestran la coordinación de precios en licitaciones, como los de Por-

ter y Zona (1993) que analizan las pujas fraudulentas en las subastas de construcción de carreteras en Long

Island (New York) en los años 80. Estos autores realizan el análisis conociendo de antemano que se había pro-

ducido colusión en las subastas y qué empresas habían coludido. De esta manera, comparan las pujas

realizadas por las empresas del cártel y las de las empresas no pertenecientes al mismo, estimando por se-

parado ambos comportamientos para apreciar que hay distintas ofertas presentadas por las empresas

pertenecientes a ambos grupos. Estos autores concluyen que las ofertas de empresas competitivas están di-

rectamente relacionadas con los costes de proveer el servicio, mientras que las ofertas de las empresas en

colusión no se comportan bajo esta relación de causa efecto, debido a que normalmente el acuerdo entre

empresas les lleva a que un solo miembro del cártel realice una puja sensata guiada por los costes, mientras

que el resto presentan pujas no acordes con los precios.

El test de correlación que se puede instrumentar me permitiría observar el distinto comportamiento de las

empresas y sus ofertas a través de la nube de puntos que reflejan las pujas con mayor correlación en el caso

del cártel que cuando no hay colusión en el mercado (Gráfico 1).

Gráfico 1. Correlación de ofertas en concursos públicos 

Fuente: Abrantes-Metz, R. (2010).
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Otros estudios que concluyen con que el cártel distorsiona las subastas y las aleja de un mercado competi-

tivo son los presentados por Porter y Zona (1999) al examinar las subastas de provisión de leche en las escuelas

de Ohio entre 1980 y 1990, donde también se conocía a priori la existencia de colusión. En estos análisis, los

autores muestran con un modelo econométrico sencillo que relacionaba las pujas con los costes de provisión

del bien, cómo las pujas de las empresas bajo el cártel son menos agresivas que las del resto de las empresas

y que las ofertas del cártel tienden a estar más correlacionadas entre sus miembros que con las de las empresas

competitivas. El estudio detallaba cómo los precios eran más bajos cuando los costes de transporte eran más

altos, lo que obviamente es incompatible con las reglas económicas de la competencia pero que sí es más

consistente en un entorno colusivo.

Otro de los estudios más reconocidos en este ámbito es el de Bajari y Ye (2003) que analizan las subastas de

construcción de carreteras en Minnesota, Dakota del Norte y Dakota del Sur durante el período 1994-1998. A

través unos tests relacionan las asimetrías (diferencias observables entre empresas tales como localización y

capacidad) y la conductas de las empresas bajo un cártel, mostrando que las empresas que licitaron de forma

fraudulenta se comportaban bajo el modelo colusivo.

La evidencia empírica analizada en este ámbito de la licitación no competitiva sugiere que se especifiquen las

reglas de la subasta y que se identifiquen las estrategias de las empresas, de forma que se pueda apreciar si

las empresas muestran comportamientos no acordes con la competencia y sí con los comportamientos co-

lusivos. 

Con el objetivo de prevenir y combatir potenciales actuaciones ilícitas de colusión de las empresas oferentes

en el proceso de contratación es necesario que las autoridades competentes tengan en cuenta algunos indi-

cadores (que proveen información pero en ningún caso es una prueba definitiva de concertación de pujas),

que pueden hacer sospechar de una concertación de pujas han sido expuestos por la Comisión Nacional de

Competencia español en su Guía sobre Contratación Pública y Competencia (2011). Estos indicadores se pue-

den agrupar en tres ámbitos de análisis:

a. Indicadores en la presentación y en la adjudicación de las ofertas:

Las autoridades competentes podrían sospechar de una posible concertación de pujas cuando el número de

empresas que presentan ofertas fuera más reducido de lo habitual, que algunas empresas no acudan a algún

concurso de las que son habituales, que haya empresas que se presenten siempre con una oferta aunque

nunca resulten ganadoras, que se oferten de forma conjunta varias empresas cuando tienen capacidad para

hacerlo de forma individual, que se presenten varias empresas vinculadas a un mismo grupo, que la empresa

ganadora de la licitación subcontrate a otra la ejecución de la obra, etc.

b. Indicadores de precios:

Las autoridades deben examinar los precios presentados en una licitación para que se adecuen a determi-

nados patrones de precios que deben darse en condiciones de competencia. Estos indicadores son que no

haya aumentos repentinos e idénticos de precios por los licitadores no justificados por incrementos de cos-

tes, que las empresas no realicen estimaciones realistas respecto a los costes de partida, que una misma

empresa presente precios distintos para un contrato similar ante órganos adjudicadores diferentes, que haya

reducciones significativas en los precios ofertados tras la aparición de un nuevo oferente (lo que puede ser de-

bido a un acuerdo previo entre competidores) o que las empresas presenten ofertas con precios superiores
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al presupuesto máximo de adjudicación (para que se declare desierta la licitación y el órgano adjudicador in-

cremente el presupuesto).

c. Indicadores en la documentación o en el comportamiento de las empresas:

Las autoridades de la competencia deben estar también atentos a determinados comportamientos de las

empresas que pudieran hacer sospechar como la presentación de ofertas con errores de cálculo o fallos or-

tográficos que se repiten en varias propuestas, borrones o tachaduras en las ofertas que pudieran indicar

cambios en el acuerdo de última hora, ofertas de diferentes licitadores presentadas con tipografía o papele-

ría idénticas, presentadas desde el mismo nº de fax o email, las preguntas o inquietudes de las empresas

licitadoras sobre las posibles consecuencias de la existencia de acuerdo, que haya empresas que se presen-

ten pero que no tengan capacidad de poderla ejecutar, etc. 

Estos indicadores deben interpretarse siempre con cautela, dado que, como expone la propia CNC, su capa-

cidad para detectar comportamientos no competitivos depende de que se comparen los resultados obtenidos

por los test realizados a los indicadores con las prácticas observadas a lo largo del tiempo o en licitaciones si-

milares, pudiendo detectarse de esta forma conductas sospechosas en el ámbito de las licitaciones.

4.2. Screens de cantidad

Los screens relacionados con la cantidad son los que usan datos de las cuotas de mercado y muestran cómo

la colusión también implica un reparto de las cuotas de mercado e impone estabilidad en el tiempo de dichas

cuotas.

Un ejemplo lo constituye el cártel en el mercado alemán de cemento descubierto en 2002 por la Oficina Fe-

deral de Cartel alemán (FCO) donde se observó que un gran número de productores de cemento alemán se

habían repartido el mercado por un sistema de cuotas desde principios de los noventa.

La literatura económica y la evidencia empírica basada en los cárteles ya descubiertos permiten demostrar

que las empresas cuando forman un cártel pueden fijar cuotas de mercado. Partiendo de esta premisa es po-

sible diferenciar dos tipos distintos de screens:

4.2.1. Las cuotas de mercado de las empresas son muy estables a lo largo del
tiempo

En este caso, este screen detectará un acuerdo establecido por los cárteles para dividir el mercado. Los miem-

bros del cártel pueden compartir información sobre sus costes antes de establecer el precio y la cantidad, de

forma que las empresas pueden encontrar un punto de equilibrio óptimo manteniendo precios y cuotas de

mercado fijos, lo que conduce de hecho a cuotas de mercado estables. Esta situación se puede dar cuando

haya shocks de costes independientes entre empresas del mismo cártel.

La evidencia empírica ha mostrado que ha habido una serie de cárteles que decidieron congelar las cuotas de

mercado a sus niveles de pre-cártel, lo que produjo estabilidad en las cuotas de mercado. Así, las cuotas de

mercado del año anterior se utilizaban en los cárteles para tubos de cobre de las tuberías, peróxidos orgáni-
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cos y varias vitaminas (A, E y ácido fólico, en particular), mientras que el promedio de varios años fue utili-

zado en los cárteles para ácido cítrico, sorbatos y fosfato de zinc.

4.2.2. Las cuotas de mercado de todas las empresas en un mercado
determinado se correlacionan negativamente en el tiempo

Este screen tiene su base teórica en los modelos dinámicos de colusión donde la colusión tácita se sustenta

en la repetición del juego. En estos modelos, las empresas interaccionan a lo largo del tiempo repitiendo el

mismo juego (juegos repetidos) de manera que es frecuente que cuando las empresas toman sus decisiones

repetidas veces tengan en cuenta su efecto sobre los beneficios corrientes, pero también sobre los futuros. En

términos de sus estrategias, las empresas pueden estar dispuestas a hacer “trasvases” entre los beneficios pre-

sentes y futuros3. 

Es decir, si un miembro del cártel se desvía del acuerdo colusorio, tendrá que compensar a otros miembros

del cártel en períodos posteriores. Como resultado, las cuotas de mercado anormalmente altas para una de-

terminada empresa en un período debe ser seguida de una reducción de la cuota en los siguientes períodos.

Este hecho hace que las cuotas de mercado estén correlacionadas negativamente a lo largo del tiempo, por-

que la empresa que al tener menores costes hoy, se le permite mayor cuota de mercado (y mayores beneficios),

tendrá que compensar este hecho con menores cuotas de mercado (y menores beneficios) en el futuro (Athey

y Bagwell, (2004)). En ausencia de colusión, las cuotas de mercado pueden variar con el tiempo, pero es muy

difícil que se correlacionen negativamente.

La evidencia empírica ha mostrado que si una empresa, estando bajo un cártel, vende por encima de su cuota

sin anunciarlo a los demás y el resto de empresas se dan cuenta, a dicha empresa se le castiga, teniendo que

comprar los productos de aquellas empresas que vendieron por debajo de su cuota. Por ejemplo, en el cartel

de lisina, Haarman & Reimer fue obligado a comprar 7.000 toneladas de Archer Daniels Midland precisa-

mente por este motivo. El atractivo para castigar con un programa de readquisición, en lugar de una guerra

de precios se establece en Harrington y Skrzypacz (2005) y fue utilizado en varios cárteles de fijación de pre-

cios como el del ácido cítrico y vitaminas A y E, además del de la lisina. 

4.3. Screens de precios

Un enfoque de screening debe basarse en datos fácilmente disponibles como son los precios. Partiendo de esta

premisa, se han de analizar los datos y ver si ha podido haber una quiebra o ruptura estructural en los pre-

cios promedios o márgenes promedios. El gráfico 2 representa una ruptura estructural en los precios de las

tres empresas que forman el hipotético mercado. Si la estructura de precios es de esta forma, es posible creer

que las tres empresas han formado un cártel. 

A pesar de la posible presencia de una ruptura estructural en precios promedios que ofrezcan signos de po-

sible colusión, siempre se ha de ser consciente de que cabe la posibilidad de de que realmente no haya

ninguna colusión, y viceversa, aunque no haya signos de colusión puede ser debido a una mala especifica-

ción del modelo económico analizado. 
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Gráfico 2. Presencia de quiebra estructural en los precios

Fuente: Bruna, R. (2011).

Concretamente, en cuanto a los screens de precios, los economistas buscan patrones de comportamiento de

estos precios que permitan detectar una posible colusión, por ejemplo, es conocido que son comportamientos

anómalos el que los precios permanezcan idénticos durante periodos prolongados de tiempo, que los precios

inicialmente sean distintos pero que cuando comienza el cártel tiendan a igualarse, que los incrementos en

los precios no reflejen incrementos de los costes, que los descuentos se eliminen en aquellos sectores que

inicialmente los tenían, o que los precios no se determinen en función de la distancia (los consumidores lo-

cales paguen precios más altos que los de territorios más alejados). A continuación se exponen algunos de

ellos, según la tipología de estos screens de precios realizados por Harrington, J. E. (2006), que muestran que

son patrones de comportamiento de los precios que, según la teoría económica y la evidencia empírica, po-

drían hacernos sospechar que pudiera haber colusión:

4.3.1. Un aumento en el precio y precios más iguales o uniformes dados a los
clientes, incluyendo los precios de los servicios auxiliares

En un entorno colusivo, el precio suele ser más alto que en un entorno competitivo, por lo que un screen

de precio puede ser el aumento del precio que sufre el producto que ofrecen las empresas que integran un

cártel. 

En el verano de 2002, la Oficina Federal de Cartel alemán (FCO) anunció la supuesta existencia de un cártel

duro en el mercado alemán de cemento. En el transcurso de la investigación, se observó que un gran número

de productores de cemento alemán se habían repartido el mercado por un sistema de cuotas desde princi-

pios de los noventa. También se observó que los clientes tuvieron que pagar elevados precios del cemento y,

por tanto, fueron sustancialmente perjudicados. Este razonamiento se realiza tras comprobar la importante

caída en el índice de precios públicos del cemento que se produce cuando se detecta y persigue al cártel en

febrero de 2002. A partir de entonces parece que la evolución del precio va más acorde con las fluctuaciones

del mercado competitivo, dando lugar a una mayor variabilidad en el precio del mismo (gráfico 3).
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En la evidencia empírica mostrada por Connor (2001) y Levenstein y Suslow (2001), los precios del ácido cí-

trico y de los electrodos de grafito experimentaron una reducción antes de la formación del cártel para luego

irse elevando gradualmente (gráfico 4). 

Gráfico 4. Precios del ácido cítrico y de los electrodos de grafito durante el periodo del cártel

4.3.3. Aumenta el precio y se reducen las importaciones

Un rasgo común a la colusión es "el principio de mercado nacional" por el cual los miembros del cártel re-

ducen la oferta en los mercados nacionales del otro, de manera que cada miembro del cártel se centra en su

mercado y comparten el resto de la demanda global. Este principio se asoció a la colusión en los cárteles de

lisina, cloruro de colina, grafito isostático, o metionina.

En un entorno competitivo, cuando la oferta se restringe en los mercados domésticos y aumenta el precio

del proveedor nacional, lo normal es que las importaciones aumenten. Sin embargo, en este mercado colu-

sivo aumenta el precio de los bienes que están bajo el cártel sin que aumenten las importaciones. 

4.3.4. Los precios de las empresas presentan una correlación positiva muy fuerte

Otra de las características que pueden mostrar los precios de las empresas en colusión es una fuerte correla-

ción positiva entre los precios de las empresas. Aunque también es posible que los precios de las empresas

tiendan a moverse en la misma dirección si las empresas, aún no estando bajo un cártel, varían los precios

como respuesta ante los mismos shocks o perturbaciones comunes de demanda o shocks de oferta altamente

correlacionados (tales como un cambio en el precio de un input común, como la energía). Aún así, es posi-

ble que se de una correlación aún más fuerte entre los precios de las empresas que actúan en colusión. 

4.3.5. Baja varianza del precio

El screen a través de la varianza del precio ha ganado mucha importancia en los últimos años. La teoría eco-

nómica sobre el comportamiento de un cártel y los acuerdos de colusión indican que los precios medios
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tienden a ser más altos en el mercado no competitivo y la variabilidad o desviación estándar de los precios

más baja. 

No obstante, la evidencia empírica ha mostrado que la variabilidad del precio de una empresa también puede

indicar colusión, es decir, que los precios pueden ser menos sensibles a los costes y por tanto variar menos,

cuando las empresas coluden.

Desde un punto de vista teórico, esta herramienta de detección se justifica porque ante una colusión se es-

pera que la varianza del precio se reduzca, dado que, por ejemplo, los costes de ajustar frecuentemente los

acuerdos dentro de un cártel son altos, y sería complicado detectar las desviaciones de una empresa indivi-

dual respecto al acuerdo del cártel. En este sentido, puede esperarse un aumento en la variación del precio

cuando se pasa de una situación de cártel a no cártel (y viceversa). 

En lo que concierne a la literatura existente, hay una amplia variedad de modelos que muestran una relación

positiva entre la colusión y la rigidez de precios. El artículo teórico más relevante es el de Athey, Bagwell y

Sanchirico (2004), cuyos autores muestran que los costes de información asociados a los costes de revelar

dicha información es lo que causa la mayor rigidez de precios. En esta misma línea se expresan Harrington,

J. y Chen, J. (2006), para quienes el argumento de precios estables proviene de que el cártel quiere evitar que

los consumidores lo detecten debido a cambios sospechosos en el precio. Los compradores conocen los cam-

bios que se pueden producir en los precios de los productos debido a la historia pasada de cambios en los

precios de dicho producto (cuando las empresas actuaban en competencia). Por este motivo, cuando se forma

un cártel los compradores pueden detectar la "ruptura" en patrón de precios asociado con la formación de

cártel. Esto es así porque a un cártel le gustaría subir el precio rápidamente y poderlo ajustar también rápi-

damente ante posibles shocks de oferta, pero deben moderar esos movimientos en el precio porque temen su

posible detección por parte de los consumidores.

Por estos motivos, y en el intento de explicar la relación entre colusión y rigidez de precios, Chen, J. y Ha-

rrington, J. (2007) señalan que en el precio de un bien bajo un cártel se pueden diferenciar dos fases: una

primera de transición, en el que el precio aumenta en gran medida independientemente de su coste y por en-

cima del precio marcado en competencia, y una segunda fase estacionaria, en que el precio es sensible al

coste (aunque a veces en menor medida a la variación que sufre el precio estando en competencia), como se

puede observar en el Gráfico 5.

Gráfico 5. Trayectoria simulada del precio de un Cártel 

Fuente: Chen, J. and Harrington, J. (2007)
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Hay varios ejemplos empíricos que apoyan esta tesis. Una de ellas es la mostrada por Genesove y Mullin (2003)

al estudiar el acuerdo colusivo en la industria refinadora de azúcar en EEUU donde vieron que la varianza cayó

un 100% en la etapa del cártel. Otra de ellas es la expuesta por Abrantes-Metz, Froeb, Geweke y Taylor (2005)

al investigar las variaciones de los precios a lo largo del tiempo tras las pujas fraudulentas de los vendedores

de pescado en los Estados Unidos con respecto al suministro de pescado en las instalaciones militares. La

evidencia mostró que en el caso de los filetes de perca congelado, el promedio semanal del precio se redujo

cerca del 16% después de la caída del cártel, mientras que la desviación estándar de precio aumentó un 263%

(gráfico 6). Es decir, que la variación del precio durante la colusión es claramente inferior al observado des-

pués de que el cártel fuera descubierto, lo que indica que en la fase estacionaria del precio del cártel, la

varianza del precio es baja.

Otra evidencia empírica nos la muestran Esposito y Ferrero (2006) al investigar los datos de dos casos de cár-

teles italianos (mercado de la gasolina y productos de higiene personal y alimentos de bebé en farmacias)

con respecto a la pregunta de si la herramienta de la varianza podría detectar eficientemente las colusiones.

Los autores concluyen que, en el primer caso, los precios fueron más altos y la desviación típica de la gaso-

lina en Italia fue de las más bajas de la Unión Europa de los 15. En relación al segundo caso, encontraron que

la desviación típica de los precios de los alimentos para bebé eran más bajos en farmacias que en los super-

mercados. Por tanto, en ambos casos la varianza podría haber sido una prueba de existencia de colusión. 

Por último, la evidencia proporcionada por Bolotova, Connor y Miller (2008) mostró las evoluciones de pre-

cios en los cárteles descubiertos del ácido cítrico (1991-1995) y del mercado lysine (1992-1995) en EEUU. En

ambos casos los precios fueron más altos durante los períodos de colusión pero en el caso de lisina la va-

rianza de precios fue menor durante el período de colusión, mientras que en el caso de ácido cítrico la

varianza aumentó.

Gráfico 6. Costes y precios de los filetes de perca congelado (1987-89)

Fuente: Abrantes-Metz, Froeb, Geweke y Taylor (2005)

El hecho de que no haya estudios que sean definitivos respecto a este screen ha generado que, a pesar de la

existencia de tantos argumentos teóricos y pruebas empíricas de mercados colusivos mostrando precios ma-

yores y variaciones inferiores, es todavía poco usual utilizar el filtro de la varianza para descubrir tal

comportamiento. 
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5. Conclusiones
Pese al manifiesto beneficio que al menos en el plano teórico se pueda derivar para los infractores de la co-

lusión, ésta hay que demostrarla. Las autoridades que velan por la competencia, luchan contra la formación

de cárteles a través de la detección, la persecución y la penalización.

Existen varios tipos de instrumentos para la detección de comportamientos colusivos, desde los reactivos, ba-

sados en quejas y/o denuncias de informadores, clientes insatisfechos o simplemente empresas solicitantes

de clemencia, a los métodos proactivos para la detección de los cárteles. 

Dentro de los métodos reactivos y a pesar de los innegables logros de la política de clemencia, que ha sido la

principal causa de detección de cárteles desde 2002, es innegable que la efectividad del programa de cle-

mencia es relativo ya que, como se ha expuesto en este trabajo, la empresa que se autodenuncia lo hará años

después de formado el cártel y no probablemente en su comienzo. 

Por todo ello, sin duda, lo deseable es una política lo más proactiva posible de detección, de ahí que en los úl-

timos tiempos se haya refinado un conjunto de instrumentos, llamados screens que tratan de identificar a las

empresas que operan bajo un posible cártel, tanto aislando las estructuras de mercado más propicias (scre-

ens estructurales) como los resultados de mercado (básicamente en precios y sus variaciones y en cantidades)

que resultan sospechosos o anómalos (screens conductuales). 

Probablemente, en los estudios sobre los cárteles la variable más observada sean los precios, tanto porque la

propia teoría económica señala al precio como la primera variable que se eleva en caso de colusión (acom-

pañado de una reducción de la cantidad intercambiada a la vez que se elevan los beneficios), como porque

la medición de la alteración de los precios es clave para la fijación de sanciones o de indemnizaciones a los

consumidores afectados. Sin embargo, también se realizan screens sobre la cantidad a través del análisis de

la evolución de las cuotas de los productores.

En las observaciones sobre los precios es común detectar patrones de comportamiento anómalos sobre todo

al principio, cuando el cártel es joven, es decir, que es al principio cuando se observa una ruptura en las ten-

dencias, mientras que al consolidarse el cártel en el tiempo, se suelen consolidar las tendencias e incluso,

con excepciones, a reducir la varianza de los precios y a tender hacia un comportamiento estable.

Sin embargo, en no pocas ocasiones los screens de precios o cantidades no arrojan resultados totalmente con-

cluyentes que puedan utilizarse como una guía aplicable a cualquier mercado o situación. Por ejemplo, los

precios pueden tener comportamientos estables por circunstancias del mercado, e igualmente ésto puede

suceder con un momento de ruptura, ocasionado por cualquier shock, y no necesariamente por el inicio de

un acuerdo. Y pueden darse comportamientos extraños en ciertas pujas y licitaciones por incertidumbre ante

el futuro de un mercado, inestabilidad y problemas internos de un cierto sector.

Pero todas estas objeciones, más que desanimarnos en la utilización de instrumentos de detección cada vez

más refinados, lo que nos indica es que a pesar del incremento experimentado en el número de cárteles duros

detectados, hoy en día sigue siendo una tarea muy complicada y la evidencia empírica nos sugiere que toda-

vía quedan mucho por conocer y avanzar en este campo. 
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Es decir, que los screens están aún lejos de tratarse de instrumentos determinantes en sí mismos para la de-

tección, al menos en la actualidad, pero sí pueden corroborar o reforzar los argumentos de las autoridades

cuando se sospecha de la existencia de un cártel, por lo que debidamente combinados con otros instrumen-

tos, pueden ayudar a la detección de forma mucho más eficaz que si se prescindiera de ellos. Una cuidadosa

observación de la realidad de un mercado y un estudio de las posibles causas externas que pueden explicar

un comportamiento anómalo de alguna de las variables críticas (precios, cantidad o cuotas, por ejemplo),

puede resultar tremendamente útil para reforzar o desechar una sospecha para la detección de los cárteles

que los screens pudieran estar ofreciéndonos. 
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Abstract:  The fight against hard cartels has led to the competition authorities to develop 
a set of tools for the detection, prosecution and punishment of illegal actions. 

As a result of refinements in detection instruments, beyond the leniency policy itself, in 
which the illegal company reveals himself as such, the economic analysis supported by 
empirical observation has developed the so-called behavioral screens to track collusive 
practices by their effects, usually on prices and quantities or quotas, and structural 
screens which emphasize the characteristics of typical market and conducive to the 
development of cartels.

Keywords: cartel, detection, behavioral screening, structural screening.

Resumen: La lucha contra los cárteles duros ha llevado a las autoridades de competencia a 
desplegar un conjunto de instrumentos para la detección, persecución y penalización de 
los infractores.

Como consecuencia del refinamiento en los instrumentos de detección, más allá de la 
política de clemencia en sí misma, en la que el infractor se dejar ver a sí mismo como tal, 
el análisis económico apoyado en la observación empírica ha desarrollado los llamados 
screens conductuales a fin de rastrear las prácticas colusivas por sus efectos, generalmente 
sobre precios y cantidades o cuotas, y screens estructurales, que ponen el énfasis en las 
características de mercado más típicas y propicias para el desarrollo de los cárteles.
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